
UñO 25 

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA VACUNAS 

VACUNAMED S.A. 
Av. América N39 231 y San Francisco 

Telf. 2255457 

Quito, a 17 de Diciembre del 2.009 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

  

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía X Ó 
DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA VACUNAS VACUNAMED 6S.A., me cán 
permito comunicar a usted, que he procedido a registrar en el Libro de Acciones ye / so 
Accionistas de la Empresa, la siguiente cesión y transferencia de acciones: / 

C.C. 060100540-8 

La accionista MARIA FERNANDA RODRIGUEZ URQUILZO, de nacionalidad ecuatoriana, 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 1711801470, procedió a ceder MIL 
TRESCIENTAS (1.300) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de USD $ 1.00 
cada una, a favor de la señora ELIA LUZ DEL ALBA URQUIZO ANDA, de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 060100540-8. 

Mucho agradeceré a ustedes, se sirva tomar nota de la presente cesión en los registros de 

la Superintendencia de Compañías. 

Además solicito se me confiera una CERTIFICACION en la que conste la NOMINA 

ACTUAL DE ACCIONISTAS de la Empresa que represento. 

Anticipo mis agradecimientos, 

Muy atentamente, 

ol , 
tá Luz del Alba $ (eó—i —2 
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REPRESENTANTE LEGAL LE 

AC 07 
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EXPEDIENTE: 163.427 

  

(a Superintendencia de 

18 Compañías 

47 DIC. 2009 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 
  

Quito, a 10 de Diciembre del 2009 

Señora 

GERENTE GENERAL 

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA 

VACUNAS VACUNAMED S.A. 

Presente.- 

Señora Gerente: 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías le 
informó que he procedido a ceder a favor de la señora ELIA LUZ DEL ALBA 
URQUIZO ANDA, de nacionalidad ecuatoriana, MIL "TRESCIENTAS (1.300) 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de US $ 1.00 cada una, por un 
valor total de MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US $ 1.300) 

Se deja expresa constancia que la CESIONARIA no adeuda cantidad alguna por 
esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones 
vendidas forman parte del Capital Pagado de la Compañía DISTRIBUIDORA 
FARMACEUTICA VACUNAS VACUNAMED S.A., por lo que declaramos la 
transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo 
posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con la Cesionaria. Usted, 
señora Gerente, se dignará registrar esta transferencia de acciones en los libros y 
Títulos correspondientes, así como también comunicará oportunamente a la 
Superintendencia de Compañías. 

Moser Rodrigues Y L L foolas 

aría Fernanda Rodríguez Urquizo — z del Alba Urquizo Añda 
CEDENTE CESIONARIA 

C.C. 17118014) -0 C.C. 060 ;cosdo-8 

  

    

 


